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CASTANO.\) DE l\,lE.>.J'\

Excmo. S1'. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar

CAbTANON DE MENA

E."(cmo. Sr. T¡~jli('nle General Presidente del Cunsejo Suprc'mo de
Justicia Militar.

ORDEN de 25 da octubre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenúa del Tribunal
Supremo dictada con fecha 23 de junio de 1972 en el
recurso contencioso~administrativo interpue¡;to por
don Veridicino Gestoso Giran.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en üniCtl instancia ante la Sala Quinta dei Tribunal Supremo en
tre partes, de una, como demandante, don VeridianoGesto50
Giran, qu.ien postula por sí mismo, y de otra, como dernnndal.iu,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las ResoluCiones del C()l,seio Supn:mo de
Justicia Mílítur de 13 de enero y l dd abril do uno, se ha dicta
do sentencia con fecha 23 de jUlÚO 1912, cuya parte (iispüs:tivu es
como sigue;

~Fallamo5: Que desestimando el presente nxur::iO conkncíoso
ndnünistrativo, interpuesto por don Veridjano (;0;,t050 Gil OH, de
bemos absolver y absolvemos a la Admiriisiracion de la demanda
il1t~rpuesta por el mismo contra las Resoluciones del Conseio Su
premo de Jutiticia Mílitar de 13 de enero y 7de abril de 1970,
wbre actualización del haber pa<;ivo del re(;urrente, cuyas Rosalu·
ciones declaramos firmes y subsistentes per no haber contraria
do 01 Ordennmíe,lto Juridico, :j.i.n hacer espedal imposícióll de
costas.

Asi por esta nuestra sentencltL que se publkani. en el ",Dolo'ín
Oficial del E;,tadon e insertan't o:-n la «Colección Legisla.ti\-'''''·, defi
nitivamonte juzgando, lo pronunciamos, mandamus y firmumos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon€'r sé cum
pla en sus propios términos la. rmerida sentencia, publiCándose
el aludido fallo en el "Boletín Oficia: del Estado~, toJo ello en
cumplimiento de Jo prevenido en el articulo 105 de la U:y de lo
Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1~56 ("Boletín
Oficial del Estado" número 36\3).

Lo que por Ja presente Orden ministerinl digo a V. E. par~
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios .guarde a V. E. mucho:. aúos
Madrid, 25 de octubre de 1972.

ORDEN de 25 de octubre de 1972, por la que se dis
pone el cumpiuniento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 17 de ílmio de 1972, en
el recurso contencioso·administrativo iJnterpuesto por
doña Eulogia Echcvarria Laspigur,

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo 3eguí:.lo
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
enlre partes, de una como demandante, doña Eulogia Echevarría
Laspigur, representada y dcf¡;ndida por el Letrado don l.uis Gar
cí!i-Bravo Toribio, y de otra como demandada, la Administración
PúbJicu, representada y d8fendida por ül. Abogado del Estado<
contra acuerdos del Consejo Supr~'nl() de Justicia Militar de 21 de
febrero y 4. de noviembre de UiS\:l, d,-,n;;gatorios de petición de mo
dificación de scfi:alemknto de f'cn<;ión (1,'1 viudr:uad. 1St, ha diciDelo
sentencia con fecha 17 de junio de 1!~72, c~¡ya parte dispositiva
es como sigue:

Faliamos: Que dundo h¡gnr a la cnltsa de icadmic;ibilid"d del
recurso invucada por el Abogarlo del Estado como comprendida
en el apartado el del artículo 82, en relacíón Con el inciso a) del
10, ambos de la Ley reguladora de esta Jurísdícción, debemos
declarar y declaramos la inadmisién del cont€'ncioso-administra~

tivo entctblado en nombre y repres(~ntación de doña Eulogia Eche
varría Laspigur, contra acuerdos del Consejo Suprel11rJ d€' Justi
cia Militar de 21 de febrero y 4 Je r,oviembre de 1969, por 108 que,
[·espectívarnente, se denegó petición de modifimc1ún de seña la~

miento de pensión de viudedad ototgada a dicha sei"¡or" en conccp
lo de viuda del Cabo de la Guardia Civil don 8rrutisül Cnrrasco
Portillo; sin hacerse especial de·:-:larución sobn.l in: ¡!osici6n oe
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que sO publicará en el '·Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en lu "Colecdón Leg¡<¡ttiva", dcfi
niÜvHmente juzgando, lo pronunciamos.. mand<lmos y firmamos._

En su virtud, este Ministe.-io ¡la tenido a bien di:oponer se
cwnp~ en sus própios terminos la .r8feridü sentenciil, pu1lJicán
dase el aludido fallo en el «Boletín Oficial dol Estado.. todo ello
1m cumplimiento de lo prevenido en el anicu10 ]05 de ln Ley de 10
Contencioso-administrativo de 27 de dicí&mbrt' de 1956 (~Boletin

Oficial del Estadon nútnero363).
Lo que por la presente Orden ministcr¡,d digo a V. E. para

su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde n V:E. muchos anos.

. Madrid, 25 de octubre de 1872.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDeN de 29 de septiembre de 1972 por la que se
conc:edf:I autorización provísi{mal para el curso acl.l~

demtCQ 1972/73 al Colegio de Enseñanza 'MedUl
no estatal ~San Buenaventura·, de Benisa (~li
cadeJ, para impartír las enseilanzas del ~c1Hlle.
rato Supuiar de Ciencias "? Let!"as en ré~m:en de
Coeducacíim, con la c!aslficacfón academfca de
Reconocido.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente instruido por don F~Jiberto
Mir Cogollos, Director del Colegio de los Padres FranCIscanos
"San Buenavont\.lra.. , sito en la calle de D. Escoto! 72, de. Be·
nlsll L<\licante), on solicitud de que se le a~~orlce a dICho
CeJJtro el funcionamiento, con caracter prOVISIonal, para ~l
curso lDJ;¿/7:~, en la categoría de Reconocido Superior.· en ra-
gimer. de enseñanza m~xta; .

RC:3UHando que el crlado expedienta fu~, presentado .~n
tiempo y fr)rma reglamentaria en la DelegaclOn de EducaclOn
'f Cioncia :Jc Alicantr:; ..

Resultando que dicha DelegaclOn eleva pr?puesta f~vora
ble acerca tk! la referida petición, y que la Umdad Técmca de
COllstnu.:ción y la Inspección Técnica de Enseñanza Media han
emitido sus informes preceptivos; ,

Resultando que si bien la Inspección de EnseJ-1anza MedIa
de Valencia manifiesta en su informe no hallarse completo el
cuadro del Profesorado, post.eriormente, a primeros de los
corrientes, el Centro completó con dos Profe:<¡~reg m~s .la
[JlantiUa dd mismo, conforme alega la DelegaClOn PrOVInCial
COrrE'5IWllcííente.

Vistos la I.ev General de Educación de 4 de agosto de 1970;
la Onien ministe¡"ial de 10 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial
del Est.ado., drl 14), en aplicación del Decreto 1380(1972, de 25
de mavo {~noletiH Oficial dd Estado", de 7 de juma);

Cnn·siderando que el susodicho Centro reúnB las condic:iones
nccesar:ns rarapnder impartir la ensf)J\anut, según el mfor
me de la Oficina Técnica de Construcción, y que por los
di-üos obran tes en la División de Planificación se pone de ~e·
!ieve la f<Jlf.a de puestos escolares de enseñanza media eXIS
lentes en la localidad de Benisa;

ORDEN de 18 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el funcionamiento de varios Institutos Nacio
nales de Bachilterato.

Ilmo. Sr. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decre
tos 2.54311i:ln, de 18 de agosto (~Boletin Oficial del Estado. de 22
de septiemhrel y 2772/1972, de 15 deseptiembre ("Boletín Oficial
del. E;,htdo" de 11 de octubre), de ,~rf.aciÓn de Institutos Nacionales
de Bachillerato, aprobados en ios Consejos de. Ministros celebra
dos los dfas 18 del pasado mes de agosto y 15 de los corrientes.
cuyas actividades admin~stratjvas y docent('s han de comenzar
t,n el presente curso académico J972/73.

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Los Institutos Nacionales de' Bachillerato mencionados a
cúnlinuación comenzm-án a desarrol!i.1r sus actividades en la fe~

eha en que se disponga el comienzo del año lectivo por las corres
pondientes Delegaciones Provinciales del Mi·nisterio de Educación
y Ciencia;

1.-Badajoz mixto número 1.
2.-Bareelona, femenino, calle Cri"tóbal de Moura, 223.
::L~Bilba'.}, mixto numero 1, barrio de Recaideberri.
4.-Gijón, mixto número 2, La Calzada.
5.-Guardo (Palencia.), mixto,
B.-Hernani tGuipuzcoaJ. mixto.
7.-·Madrid, mixto, barrio de San Cristóbal da los Angeles,
8.-Madrid, mixto, CarabancheI Bajo.
9.-Madrid, mixto, Colonia. Eijo de Caray, calle Sagrados Co-

razones.
10.-0viE'do, mixto, número 2.
ll.-Púigcerdá (Gerona), mixto.
I2.-Santa. Cruz de la Palma t'f?nerifeJ femenino.
13.-Tárrega-Bellpuig (LéridaJ mIXto,
11.-Tu.rón (Oviedol, mixto.

2 Q Por la Dirección General d.e Personal y Delegaciones Pro
vinc·iales del Ministerio se tomarán las medidas necesarias para
los nombramientos de Directores y personal correspon?-!ente,

3." Se autoriza a la Dirección General de Pr~gramaclOne In
versiones para que por Resolución adopto las medIdas complemen~
tarias que exija la apertura y funcionamiento de estos nuevos Can·
tros estatales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DicC guarde a V. L
Madrid, lB de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Rafael MC-lldizábul Allende.

limo. Sr. Director general de P:.'ogl'amación e Inversiones.

DEL EJERCITOMINISTERIO


